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S U M A R I O
GOB8RXACIOX—Ne dispeDB.i unos e<l»<ío«—í>is- 

péníWEtf unos eiUcios—Se autorizn v\ pm:o de 
I  28.62* UUpénfihst; udos edictos—Se dispt‘ns:i 
unos s** dÍMp<>Dsa uq»>s edictos ̂  Aut<ni*
iMt-e el <1e $ 220.00

F O M K N T ü  \ O B H .^ s  P L 'B L I o a s — Se ap rueban  
unoa cuMÜtos di' c>ilífi< a< iî n—Apruébase uo coa- 
Iraln

lífSTKUCC'ÍOX PUBÍ-T A— *̂ e aprueba mja con- 
traU—lteí*uélvese de conformidrid una Miliiitud 
—Ndmb H'*e k Tímnteo ' íiirim s iQieriiinmente. 
escribiente de este viinblerío— Mándh>e px^ar 
roensualmentH 1h oididad de % Itü.OO tpie seña
la el presuptM sto á ia I>ínct<*rM *e la Escueta 
Superior o*-St ñoi iIhs lie eí-ta cipilal— Mándase 
hbrir la tn>iirifiilH de J«.s rjir^HUtes tie la ense
ñanza ni rnm) -le * íi r íi;i.sy LctiRa y Profesio
nal—H reuse vjiri.ijí DombiMUnentos en td i ole- 
glo de 2 * DS» ñunza de •'HOt i Kô a (le Oopán.

HAOIEXUA V l'U E I) i ( )  PCHUru-rspecifinH- 
cWn d« los InifreMis Imhlilos colas Oficinas de 
HacleDrla de la Kepúlilicit onrRide el ler. iri- 
tnestre de) año e<omunic ' le 100:̂  á 10ti4.

Ido Vrt'-nno que pnra el «ervioio pnb’ ieo remi- 
' f.ió Á este Ministerio; imputándose la canti- 
I dad expresada 4 la partida V I, capitulo X I, 
Ramo de Gobernación, del IVesupuesto vi 

* gente.—Comuniqúese.
I Bo n il l a .
j El Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación, por la ley,

Fro ilá n  Turcio».

GOBERNACION
Se dispensa unos edictos

Tegucigüipa; 18 de mayo de 1904.
El Presidente

ACi-ekda ;
Dispensará Vi>-iorÍMuo S>«ti]|ón f Bnlogiu 

Paz, vecinos lo Colinns, departamento de 
Santa Bárbai», ¡a publicación de edictos pa 
ra qae contraigan matrimonio civil; previo 
ti pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva —.Comnn'qnese.

Bo n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán 'l'un:i(f*

Dispénsase unos edictos

Tegii'-igalpa: 19 de mayo de 1904
Et l’ reeideiite

>ruEHi).A:
Di pensar á Pran'-.iKco Giromini v Pran 

• ois'-H ilerrera, ve •iiios de esta la pii-
' bl> -a-Món de ed« t*'s imra qne contraigan nta- 
! trim<c io civil; pr-vi.) e' p»go de la suma de 
cinco pesos en la Tesorería G-neral,—Cotnti 
niqii'-re.

Bo n i l l a .
K' Secietiiio de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la lev,
Froilán Turcios.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa; 18 ¡le mayo de 1904
Bl Presidente

a c u b k i>a ;
Dispensar á Paulino Mejia y .María de los 

Angeles Hernández, veiunos de Sigiiatepe 
qoé, deparlainento de (¡otnavagua, la publi 
cación (la edictos para (jue contraigan inatri- 
iBOOio civil; previo e) ¡>ago de la suma de diez 
pesos en la Keceptoria de Rentas respectiva. 
—(Jomuniquese.

Bo n ill a .
El Secretario le Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Turcios.

Se autoriza el pago de % 3H.62

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente

acueki i .a :
Antorizar la cantl'la i de 4 '18.12, que de

W á  pagarse al Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés, valor de do>! tubos de Ani

se dispeasa uoos edictos

TegitcigalpH: 20 de mayo de 1904
El l'residente

ACUERD.t :
Dispensar á Fernando Bavka y Luisa Un 

ruchs, vecinos le Triijillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para que 
roiii'HÍgan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra 
rión de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(lob -rnación, por la ley,
Froilán Turcios.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1904
El Preaidente

acuerda :
Dispensar A Manuel Meza y -lonna Evan 

gélica Me lina, veíunos de '['n ijillo , departa 
mentó de (io ló ii, la publicación de edictos 
para que coiitraigan matrimonio c iv il; previo 
el pago de la suma de .|iez fiesos en la Adm i 
nistraeión de la luana respectiva.— Oomu 
niquese.

Bo n il l a .
El Secr-to'io de Esta lo en el Despacho de 

Goberna.tinn, por I.h ley,
Froilán Tur don.

Autorizase el gasto $ 22'). ÚO

Tegucigalpa: '21 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de i  220.00, que se

pagará al seBor James W. JeSrris, v*lor de 
los siguientes trabajos ejecutados en el Pala

cio: entapizar, eoícr y poner a fombra j  cor
tinas en las tres piezas que n-n|mcl -efior 
Presidente, sesenta y l•ilM•̂ l pesos; coser la 
alfombra para el Salen 'H- llctraO's, aceitar 
las galerías, colocar ébtiis y las cortinas y 
arreglar el «losel en el mismo Salón, ochenta 
pesos; entapizar, coser y poner la alfombra, 
pintar las galerías, colocarlas y poner laa 
cortinas en el salón de recibo del sefior Pre
sidente, sesenta pesos; pintar un zócalo en el 
mismo salón, quince pesos. Î a cantidad 
total arriba expresada deberá imput-irse á la 
partiila X I, capítulo ll, Rim'> de ‘ ruberna- 
rión, del Presupuovco vigente.—G. rnuní— 
qUeSe

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Des(>«cho d » 

Gober nación, por la ley,
Froilán Turcios.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

8(! apruebau unos cuadres de calificación

Tegucigalpa: 14 de abril d« 1904.
Con vista de los cuadris de califí'>ación da 

los individuos obligados á contribuir en el 
presente afln, con su peculio Ó trabajo, para la 
construcción y conservación de los caminos, 
formarlos por las Municipalidades del depar
tamento de Colon y remitidos por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ''— Aprobarlos en la forma siguiente: ea

el de Trujillo se excluye á las siguientes so
ciedades por no Bsr personas naturales: Di- 
llet y Hermano, Manuel J. Izaguirre y Cía., 
Reves y Puertrr, LsHite y Procopey Melhado 
é Hijos, y á don Marco A. Soto, por no ser 
vecino de aquel puerto; y se incluye en los 
capitaliatas de primera clase ádon Guillermo 
Melhado, don Guillermo Melhado h., don 
Alfredo Melhado y don Ernesto Meibaido;^ 
en los de cegun'la ciase, á don Alfonso Di- 
llet, don Gerardo Dillet, don Jerónimo Re
yes, don Leocadio Puerto y don Go-iion Pro
cope. En el de San l.uis se e.v diiye á don 
José .íiiHA, por ni> ser vecino d" aquel inuni 
cipio. En el de .Aguáii Se excluye a dnn A l
fredo Ordófiez, por U misma razón. En el 
de Iriona se excluye á las siguientes socie
dades, por no ser pers-oias naturales. A. A 
E. Brnner, San Luis A C.®, Amen.viii Hon- 
utir.-is C.®, B.inde-heme Honduras (zam
bo) Hozzard Muller & C.“, y se locliive en 
los capicnlistas (Je '2.* clase, á I  s surtures 
Alien y Eduardo Brunei; y

2. * —Que di' hos cuadros se archiven en el 
Ministenu de Fomento y Obras Públicas, pa
ra los tilles consiguieutes.—Conniiuquese-

Bc n ILLa .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomeuio y Obras Públicas,
Alberto Metnbretto,
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o SSPUBLIOA fiONDUBAS

Apruébase uq contrato

Teguoigalpa: 15 de abril de 1901.
Visto el contrato que literalmente dice:— 

‘ Emilio Maiier, Subsecretario de Eatxdo en 
el Despacho de Fomento y Ob as Públicas, 
en representación del Gobierno de U Repú 
blicH, por una parte, y Abel McGlellan, mt- 
vor de edad, casado, empresario y residente 
en Xa Venta, por sí, por otra, han eonveni- 
do-en c>*lebrar, y al eficto celebran, el con 
trato sieuKnte;

1.® El soQor Mo Clellan se compromete á 
construir la sección de c.irrelera desde el rio 
Chiquito de Respire hasta el puerto de San 
Lorenzo.

2 ® Seguirá el trazado y iiiíelaciones que 
haga el emplead') del Gobierno, y atenderá A 
las indicaciones signiontes; o) El camino 
tendrá siete riu-tros de anchura cuando llere 
un solo desagü) lateral \ ocho cuando lleve 
dos, debiendo quedar seis njctroa de servicio; 
los zanjes llevaran treinti centímetros en el 
fondo, cuarenta de profundid i'i y ochenta ile. 
abertura en la p*rte superior, b) Ddbcrá 
hacerlos talo i "S en la t trias conveniente A 
juicio del ein >!e)do del Gobisrno, y los relie 
nos deberán ser de buen material, consultan 
do BU 6rmez.i. c) Será de cuenta del con' 
tratísta la cnacadamización del camino; de 
hiendo ser los 'iiateiiales de talpetate ó caa.:a 
jo y de forma ligeramente convexa y con to
dos los desagii necesarios, (f) Serán igual 
-mente de cuenta del contratista las alcauta- 
rillas ó desagü >s transversales en los lugares 
•que exija la con6guraci6n del terreno. Es
tas alcantarillas serán formadas de mampos- 
teria. debiendo ser los mayores de un metro
veinte centímetros de espesor del muro,
ochenta centímetros de clave y dos metros de
abertura; las modianas, de ochenta centíme
tros de espesor dai muro, ciucuenta ceutíme
tros de clave y metro y medio de abertura
por igual altura, y las menores, no menos de
ochenta centímetros de espesor del muro,
cuarenta y cinco de clave, con abertura y al
tura de ochenta y cuatro centímetros respec
tivamente. e) La longitud de ellas depen>
dcrá de la profundidad ó altura del relleno.

3.® Serán de cuenta d«<l contratista los 
puentes del rio Chiquito de Respire, del rio 
Simisiráu y los más que exija la configura 
ci6n del terreno en el trayecto de carretera; 
•1 trazo, construcción de ellos, elevación y
luz de Ir>8 arcos, será s’ gún lo indique el * m 
pleado lii I Giibienin, lo misino que la cnlíiln I 
de mateiiaics y la forma de ellos. Estos 
puentes serán ile r.al y omito,

4 ® Serán de cuenta riel contratista log i pe- 
rarios, capataces, alhanile^, maestros de c. * 
mino y demá-r trabajadores que necesite.

5.® MoClelliii empleara en sus trabajos 
na número da operarios cuyo pago sem.aiial 
no ex;eda de tres mil pesos, en los cuales 
irán inclu-idu:! cincuenta pesos p.T semaua, 
que tomará para sus gastos personales.

6 ® El Gobierno veii-lerá a' contratista, a 
principal y costo, la dinamita, guia y demás 
explosivos que necesite, y le suministrará to 
da la herramienta nacesarta y que el Gobier 
no tuviere, quedando bajo su rpsponsabili 
dad, conforme á inventario, la cual devolve 
rá al concluirse los trabajos.

7. ® El Gobierno pagará A McClellan, siete 
mil pesos plata por cada kilómetro de csrre 
tera, con el macadam, puentes y alcantari 
lias expresados, debiendo verificarse el pago 
en planillas semanales, que no excedan de 
tres mil pesos, y tomando por base lo que de* 
Tánguen loa operarios, albafiiles, herrero y 
demás gastos del trabsjo.

8. ® 8e practicará liquidación al concluirse 
cada cinco kilómetros de carretera y después 
de oido el informe de la persona que al efeo-
xo lumbre el Qobieroo.

9.®—Todos los operarios que el contratista
ocupe, quedarán exentos de concurrir A loa 
ejercicios doctrinales, por igual tidnpo al 
que duren en el trabajo, para lo Cual pasará 
una lista al respectivo Comandante L->--.al.

10 K-i garantí.a del niiinplimiento .le este 
contrata, el «eflor Mc.Glellan rendirá ante el 
Ministerio de PomentD, la fianza que a juicio 
del seflor Ministro fuese necesaria; c.irn >ro 
oii-tión lose, además. A depositar en N'IVa... 
rerfa General de Gainiiios, la can ti i-el i)e 
im--ve mi) trescientos treinta y tres pesos 
treinta y tres centavos, por cala kilórn -tro 
de caminoCf>nstruido, en Gouscancias de (!ié- 
dito, visadas por el Ministerio do Fonienio, 
pndiendo hacer semanalmente abonos pro
porcionales. [jH Tesorería de Gamin-is paga 
rá inmediatamente, la cuarta parte de Us 
constancias depositadas por cada kiló-n-tro, 
quedando las tres cuartas {«artes rr-tsutes 
para comoletar la c.tnti-lad de siete mil pesos 
plata, valor de cada kilómetro; teniend ) de 
recho después d̂e recibido el trabajo. A que 
se le haga efectivo el saldo que resulte á su 
favor.

11 Los cimientos que recibirán lo* rellertos 
no serán eu seco, sino de cal y cauto ó mam- 
pos teria.

12 El Ministerio de Fomento y Obras Pú- 
b1ic4is tendrá acción y vigilancia sobre los 
trabajos de este contrato, y en consecuencia, 
el contratista atenderá las órdenes que le 
comunique el Ministerio ó sus emplea los in
mediatos.

13 Si á juicio del Gobierno ó de sus em 
pleados no adelantasen suficientemente los 
trabajos ó se advirtiese en ellos algún fraude, 
podrá suspenderlos sin que el contratista 
tenga derecho á reclamo. Esto mismo se 
hará si dichos trabajos fuesen paralizados por 
seis dias consecutivos, salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor, legalmsnte comprobados poi el 
contratista.

14 Mientras no se concluyan los trabajos 
que en la actualidad tiene el Gobierno para 
abrir la carretera hasta Moramulca, McGle 
lian sólo recibirá cada semana hasta mil dos 
cientos pesos de la manera dicha, cantidad 
que se irá aumentando hasta loa tres mil, A 
medida que los trabajos que se acaban de ex 
presar vayan terminándose y entregándose al 
Gobierno.

15 El Gobierno entregará el dinero para el 
pago de las planillas semanales, A su elección, 
en esta capital, en San Loretizo ó en cual 
qnier |>iinto entre estos dos, de donite el seQor 
McGloilao lo conducirá (lor su cuenta y 
riesg I «1 lugar en qne h <ya de usarlo.

Itj El S'Hor McGlelUii it-bers dar princi 
pío al trab ijo precisamente del estreino del 
rio C'hiqutco, y proce ler hacia .San Lorenzo 
V no A la inversa; y los d.js puentes grandes. 
es decir, l;»S que «e coloc.aráii s ibre el río 
Ghíquito de Respire y sobre el rio Simisiráu, 
ileb^rán quedar enteramente concluidos en 
todo el abo civil de mil novecientos ciuco.

17 E-<te contrato se eometera A la aproba 
cióu del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, y una vez aprobado, tendrá sus efectos 
Lgsles.

Para cnn«taucia, firman el presente contra 
to en Teguoigalpa, el día catorce de abril de 
mil novecientos cuatro. — Emilio Mazier.— 
Abel McClellan;” —el Presi<ieace

acubrda :

Aprobarlo en todas sus partes.—Gomuni- 
qnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Mmbreño.

INSTRUCCION PUBLICA

8e aprueba uua conlratH

Tegncigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente

ACUKRDA:
Aprobar la contrataqii«» 'iice:—“ Francisco 

Martínez Diroctor 6 In-<pentor General ds 
Obras Públioaa, á nombre del Gobierno, por 
una parte, y Gabriel Dávila, de este vecin
dario V carpint-iro, han convenido en celebrar 
la 8Í?niente contrata: — 1 ® Dávila se com
promete a construir (40) cuarenta varas ds 
armamento para cornisa, en la quinta parte 
ó sección del eiiilicio (jue actnalmsnts SS 
cmistriiye en GomayaeÍMla. para una Ereosla 
Morinal; será de nueve varas de ancho da 
fuera á fuera, coa un corredor de cuatro va 
ras de ancho y una vara de alero, que irá 
entablonsdo, siendo ile maijera los tabiquss 
de la plancha v de la pare.l. Ii-*s soleras, 
tirantes, sobresoleras, madera «le tijeras, cum» 
br»*ra. lunainiies y pi-nd >las, serán de (7^) 
siete y media pulgadas ile ancho |)or (5) cin
co de grueso; los ci»toties de (0) seis pulgO- 
das le Hin h'* por tres de grueso; y la regla 
de trea y media pulgadas inglesas de ancho 
por una v un cuarto pulgadas de grueso; los 
{«ilafes Serán cuadrados y con su moldura en 
el ca()itel, colocAn'lolos sobre basas 4e piedra, 
que se le liarán ya listas. El coatratíits,^ 
para el enlace del nu-'vo con el viejo edifioio, 
hara un canal maestro, llegando el armamoo 
to hasta la cumbrera del e'liñ -io actual que 
ocu|>a la .ádtninistracióii de Rent-ts. Todas 
las maderas serán de corazón V de ocote, 
debiendo ir a lepilladas lasque queden vúi 
bles; y el annamento, arreglado convenien
temente, lo dará ya listo eólo para recibirla 
teja. t'ainbicn se c -in irornete el seflor DI- 
vila á Biincinistrar A lo.s albafliles (14) catorce 
umbrales para puertas y ventanas; doce, de 
cuatro Varas de largo, ('24) veinticuatro pul
gadas de anch > y siete pulgadas de grusso, J 
dos (2) de cuatro varas de largo, (18) diez y 
ocho |)ulga'las de. ancho y (7) sirte de grueeo; 
todos acepillados v de ocote de corazón.—%.* 
El seflor Dávila entregará el trab.ajo el día 
quince de mayo del c irriente aflo, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor, debidamente com
probados; y queda sujeto, en la Dirección de 
la obra, á lo que dispouga el Director General 
de Obras Públicas, cuyas indicaciones deberá 
atender, tomando en cuenta el piano del 
edificio y la construcción de las demás sec- 
cionee, A cargo de otros contratistas.—3.* 
.Será de cuenta del seflor D<i,vila toda el ma
terial que necesite como maderas y clasoa, 
que aeran de hierro batido y de alambre, así 
Como los demás útiles indispensables; y el 
Gobierno pagará, A Codo costo el trabajo, en 
(liis m il cuntrocieatos pesos plata, del modo 
siguiente:(á300) trescientos pesos, aleerapro- 
b ida esta contrata, para comprada materia- 
les; (á  200) doscientos pesos caila semaus, á
partir de la fechv eu qne nm{iiece á llegar la 
madera, en recibos visados por el Director 
General de Obras Rúblicas; y el saldo que 
resulte á su favor, al ser terminado y recibi 
do el trabaj.). El contratista garantiza el 
exacto cumplímieruo de esta contrata coa la 
fianza del seflor Licenciado ilon José María 
Oálvez, quien queda comprometido como tal 
fiador V firma para coiiataucia este docnmeif 
to.— Firman en Teguoigalpa, ante testigoa, á
loa cinco días del mes de marzo de mil noTe* 
cientos cuatro.— Francisco Martínez.-'-Ga
briel Dévila.”

£1 infrascrito, de este vecindario, garantiza 
por parte de Gabriel DáviU el cumplimiento 
de la anterior contrata,— Tegucigalpa; marzo 
5 de 1904.—Joeé María Gálvez.—$. 11. Bar-
nándea, testigo.
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OBNTRO-AMBBIOA 801

La cantidad de (f 2.400.00) dos mil piiatro
cienUMpesoe plata r|i)e importa esta contrata, 
M inputará al capitnio IV  del Presupuesto 
Oeoera). Hamo de Iiistru''nióM Pública, Se 
f înda Ensefiaoza, pañi las 3 *, 4 *, 5.*, 0 *, 
7.*, 8.*, 9.‘ , 10, 11 V 12, I'iiyos valores lio se 
han gastadlo en el pnoier semestre del pre
sente «fio eeonómic". (>-.r no htberoe abierto 
loe colegios á que se rf-üt-ren dichas partidas 
—Coroimiqnese.

Bo s il l a .
]H Secretario de Kstail» en el Despacho de 

Foineiito, encargado del de Instrncción Pú 
blica,

Alberto Membreiio.

Resuélvese de cmif .nnidad una solicitud

Tegauigalpa: f  'le marzo de li<04
Vista la solicitud d. I cscribienta del Vi 

nisterio de Justicia é lustmcciiSn Púb'i-a, 
don J. RomÁu Ramos, en que pi le un in-s 
de licencia, sin goce le suoMo, á contar desda 
maflans, el Presidente

A ( vékd a :
Ds cnnforinidad. — Onmu ni queso.

Boni lla .
El Secretario de Kstidoen el Despanh' de 

Fomento, encargado ¡Isl do Justicia é Ins- 
tracción Pública,

Alberto Membreño.

nómbrase i  Timoteo Chirinos, lnterinami.nle, escri
biente de esie .Miaisterio

'l'egueigalpa: 8 de marzo <le 1904.
Habiéndose concedido licencia por tm mes, 

sin goce Je sueldi), al escribiente del Minie 
teño de .lusticia é Instrucción Pública, don 
J. Román liamos, e' Presidente 

acuerda :
Nombrar á don Timoteo Chirinos para 

-qne durante el mes de U licencia sustituya al 
seflor Ramos, con e! sueldo que éste devenga 
y qne es de cuarenta pesos.—Comuníquese.

Bo n il l a .

El Secretario do Rstvlo en el Despacho de 
Fomento, encargado I-I de .lusticia é Ins- 
trnccióii Pública,

Alberto embreño.

Vjndsse p»trar mena is'm  mte U cantidad de  ̂140.00 
que seftala el presnpu-sto á lu Directora de la 
Kacuela Superior de S ñoritas de esta capital.

Tegucigalp c b de marzo de 1904
El Piesidente

ACUEKnA:
1. ®—Que se pag'ti II á la Directora de la

Escnela S u p e rio r de Sefl Titas d« esta ciudad, 
del 1 * d« febrero  úliíuio al 7 d«l corriente 
■es, los i-iento cuar.-rit.< |ieBos meiisu-les que
SeOsla d prestípn*'Slo .1- aquel cstablec.imien 
to, acordado el Ju de iiiayo próximo p“Sado.

2. ®—Q le dnranfe el tiempo de vacación, a 
del lliirino ei-taldeciiir-nto, se paguen inen 
8Ualni-nre, des le  e l 1 ® de febrero, $ 80.00 
que importa el a lq u i l e r  de la casa que ocupa 
aquella escuela; di-z pe<os. s u e ld o  de la por 
tere _r t  5 00 para gastos de escritorio.

3. ® Las erogaci ■lies que se hagan en vir
tudde ••sta adíenlo, lo- imputaran a la partida 
que el Presupuesto señala en su capítulo IV , 
Ramo de Iiistniccióii Pública, para la Escue* 
U So(>erior de Sefl >ritas de Tegncigalpa.— 
Oomuiiiquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fonento, encargado del de Instrucción Pú- 
W ica,

Alaria MmibrHo.

Máodase shrir la matrícula de los ctirsautes de la 
PDseñáoza normal, de Ciencias y la-tras y Pro
fesional .

Tegncigalpa: 9 de marzo de 1904.
El Presidente

acuerda ;
] . '—Que la matricula de los cursantes de 

enseflanza normal, de Ciencias y Letras y 
pri-fesionsl, se abra el 15 del corriente mes 
y termine el 4 de abril próximo.

2.®—Que Isa clases correspondientes á los
mismos ciirsaules, empiecen el 4 de abril 
citado.

3 * — IjOs cursantes que sufrieren exÁmen*-p 
extraordinarios v fueren anrobados en ellos, 
poirán inatricuiarse en los primeros q-iince 
illss de abril en los cursos correspondien'es. 
—Coiiiuniqiiese.

Bo n il l a .
El 'Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de lutrucción Pú 
blica,

Alberto .Membreñn.

Hácense varios nooibramientus cu el C<deaio de 3.* 
£osenanza de í¡anta Rosa de Copón

Tegncigalpa: 9 de marzo de 1904.
En atención k que no se ha podido orga 

iiizsr la Junta Directiva del Colegio de 2.* 
Enseñanza de Santa llosa do Copan, y en 
vista de la nómina de los profesor*‘s que pío 
pone para su nombramieuto el Director de 
aquel establecimiento, el Presidente 

acuerda:
1. °— Hacer los sigüieutes nombramientos:

Lie. don Félix Salgado, profesor de Econo
mía Politi.ja y Estadistiea.

Br. don Benjamín Urbizo, Secretario y pro 
fesor de Dibujo Natural.

Br. don Salvador Orellana, profesor de Arit 
mética Mercantil y Teiiediiria de Libros. 

Don Adrián Duran Uuiz, profesor de Inglés 
(1. ° y 3 ° hOos)

Don Eliseo Bracamonte, profesor de Hiato 
ria N «urul. Mecánica y Física, Coemo 
grafía y Deografia Física, Agricultura 
y Moral V Urbanidad.

Don Jorge Pinto, profesor de Aiitmética 
Demostraila, Algebra, Oeometria y Tri 
gf-nometría, Historia Universal y Oim 
nasia y Calistenia.

D OI Juan E. Flores, profesor de Francés, 
I." y 2 “ aflos, Dramática Oastellaua y 
Qiiimica.

1) in Tenduiio OfióOez. profesor de Retórica
V Pi.ética. Derecho (Joiistitucional Pa 
iiii. Lógica y Gramática General y l ’ai
oi'logía V Eti'ia.

Don .Facobo Figiieroa, profesor de Geografía 
Uiiiversil, Análisis V Composición de la 
Lengua Cnst-llaiia, Fi-<íolog'a é Higiene, 
(reogrifia é Historia de C. A. y Decía
macion.

2. ®— I,-a einpUados noinbi'Hilos devenga
.-dii los «u*’l'l»s q le «“ fíale el respectivo pro 
siipiiest.', desde el 1.® de febrero próximo 
pasado.—Coiniiniq lese

Bo n il l a .
El .Srtc.retario do EstA-lo en el Despacho de 

Poiiii-iito, encargado dql de Instrucción P ú 
blica.

Alberto Membreño.

A V I S O S

A los Cañeros
Para surtir de aguardiente los departa

mentos de la República, en el próximo aOo 
económico, se convoca á loa interesados para 
que presenten sus solicitudes s esta Dirección 
General de Rentas, durante el mee de junio 
próximo, R fin de celebrar las contratas 
(lectivas.

Tegncigalpa: mam II d« 1904

.1. A G A LINDO h-, Srio.

SE HA PUBLICADO
B L

ANUARIO del COMERCIO

(BAILLY-BilLLIEREJ

El susciUo. Ailniinistrador de Rentas de! departa
mento de Hant» Bárbara, hace saber: que el día29de 
junio próximo entrante, i  las diez de la maKana, se 
rematará eo basta pública, en esta adminiatración, 
el terr»uo denominado “ El Nultal.”  sito en jurisdic
ción de 8an Pranciacii de Ojuera, denunciado y  me
dido á solicitud de la Munieipalidad del referido 
pueblo; ciiyo.s liinitea .son: al Norte, con terrenos na- 
cionaies; al Este, con terrenos de Fulgencio Rodrí
guez y  Román .Mufioz. Ilatn-,d >s Peña Blanca J  
Monte Quemsilo, respecilvament-; al Sur. con terre
no denuuelado por \nseltno Rodríguez, denominad* 
El Naranjito; y al Oeste, con terrenos nacionales. B l 
terreno refeiitlo consta de 892 hectáreas, 18 áreas y  
6 centídreas, propias para la agrieitltura; valoradas
en la cantidad de 1$  1. 14(>.84] n>il ciento cuarenta y 
Seis pesos clncuen'a y ciintro centavos, á  razón de 
tres tiesos Ih hectárea, p ir corresponder á la segunda 
clase que reñala el artícul • 26 de la Ley Agraria vi
gente. Lo que se pone en con.>cimt-nl'i del píblloo 
en demanda de postnre».—Santa Bárbara: 16 de ma
yo lie 1904. —Ju an  de D . Díaz. Vft

Liberato Rivera, juez de Paz de San Luis y su com
prensión, hace saber: que en la causa instruida contra 
Cesáreo Paz, por el delito de lesiones ejecutadas en la 
persona de Antonio García, se encuentra el auto que di
ce:—Juzgado de Paz de San Luis; enero veinte de mil 
novecientos cualio.—No encontrándose en su domici
lio el presunto reo Cesáreo Paz, para notificarle el auto 
anterior, citese y emplázase para que, en el término de 
diez dbs, se presente en este desp.icho para notíficarie 
el auto de procesamiento dictado en esta techa, librán
dose requisitoria para su llam.imiento y busca. Artículos 
2.070, inciso 1 2.0S0, a.oSi y 2.o,Sa, Código de Pro
cedimientos,—Con testigos.— l.ibeiato Rivera.—C. Cas
tellanos— Petronilo Rivera.—Filiación del presunto reo: 
estatura regular, trigueño, pelo liso, cara redonda, con 
una reuma cerca de la nariz, ojos negros, lampiño, des- 
c.alzo, viste pantalón y c.amisa, casado y jornálelo.—  
F.n tal viitiid, excito á los Jueces de la República para 
que le notifiquen este auto al procesado Paz.—Librada 
en San Luis, 3  los veinte dias del mes de enero de mil 
novecientos cuatio.— Liberato Rivera.

Gil Quintero, Juez de Paz propietaiio de este pueblo, 
á los Jueces de uistiucción y demás aiitoiidades de la 
República, hago saber: que en la sumaria instruida con
tra Julián N'úñez. por el delito de lesiones ejecutadas en 
la persona de Vicente García, ha recaído la resolución 
siguiente:—^Juzgado de Paz propietaiio. Marcovia; diez 
y nueve de febrero de mil novecientos cuatro, á las ocho 
de l.r mañana.— Por el méiito que arrojan estas diligen- 
ci.ts y  de con('orinjd.id con  el artículo 7-; de la Constitu
ción Política y i.oeo, 1 .7 S7 y i .TsR, rnci.so i.*, del Có
digo de PioceJimieiitos, declárase procesado y decréta
se prisión provisional al indivuluo Julián Núñez, como 
de cu.arenta .años de edad, casado, propietario, hoodu- 
reiño y do este vecindario, por el delito de lesiones, eje
cutadas en la persona de Vicente García, vecino de Mian- 
guera. República de El Salvador, el diez y seis del co
mente mes, como á las nueve sie la noche, en el otro la
do dei rio de este pjc-blo y bajo un árbol dé mangos, 
iiiinediato ;'i l.r casa de la señora Felipa Hernández.—Y  
no habiendo sido captuiado para notific.irle el auto de 
prisión provisional é ignorarse su paradero,—Líbrense re
quisitorias a las autoridades civiles v militares de la ReL 
póblica, exhortando y suplicando la captura y remisión 
á este Juzgado del reo de que se liace mérito, ofreciendo 
leciprocidad en igualdad de casos —líbrense nuevamen
te órdenes de captura á los Auxiliares de este término 
111unicip.il, y publiciueseen “ LaGaceta" oficial la presente 
diligencia.—Filiación del reo: pelo liso, negro, ojos in
yectados de sangre, trigueño, de legulat estatura, del
gado, de cuarenta años, viste sencillamente pantalón y 
blusa y e> calzado Artículos 1 .jos y 1.766, Código de 
Procedimientos.—Notifiquese.—Gil Quintero.—Apolo- 
nio Avila.^—Cáslulo Rivera.—Marcovia; iQ de febrero 
de 1004.—Gil Quintero —Apolonio Avila.—Cásttlo 
Rivera.

TlpoíTAfÍB Niudonsl.—8 »  AvoBids.—K . B -*  4*
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ESPECIFICACION
de los Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, durante el l e r .

trimestre del año económico de 1903 á 1904
NOMBRE i>K LAS Oü KNTa S Tt-noiuría

Qeneral.

en .11 deju iin  tJe HKi 
B. Adunnrra-Jm p. UravnUa... 

Imp. da Ucor«s  
Bodpf'ajo
DohoB. FíroTf»nelHjp 
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Impresos ......................
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